
  

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, ocho (08) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

PROCESO VERBAL  

RADICADO 05001 31 03 002 2023 00079 00 

ASUNTO PRONUNCIAMIENTO FRENTE A CONTESTACIÓN A  

REFORMA A LA DEMANDA, POR SECRETARÍA  

SE CORRERÁ TRASLADO DEL MISMO 

 

Tal y como se indicó en providencia de julio 17 del año en curso (archivo 31), 

ejecutoriada como se encuentra aquella; y toda vez que la parte demandada 

presentó oportunamente contestación frente a la reforma a la demanda, misma de 

la cual se desprenden excepciones de mérito, de ellas, y por la Secretaría, se 

correrá el respectivo traslado. 

 

En relación con lo anterior, el abogado del polo activo, si a bien lo tiene, podrá 

adicionar lo ya manifestado en escrito inserto en archivo PDF 29. 

 

NOTIFÍQUESE 

3. 

BEATRIZ ELENA GUTIÉRREZ CORREA 

LA JUEZ 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLIN 
 
Se notifica el presente auto por Estados Electrónicos   Nro.  _109__ 
 
Fijado hoy en la página de la rama judicial https://www.ramajudicial.gov.co/ 
 
Medellín      _09 de agosto de 2023__ 
 

YESSICA ANDREA LASSO PARRA 
SECRETARIA 
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